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Lima,  2 9 ENE. 2018 

OFICIO N° 	3_2018-MMUALC 

Señor 

CONGRESO DE LA REPÚBUCA 
MEA DE TRÁfAITE DOCULIBITARIO 

LUIS FERNANDO GALARRETA VELARDE O 8 FEB 2018 
Presidente del Congreso de la República 
Plaza Bolívar, Av. Abancay s/n — Lima 
Presente.- RE 	IBIDO 

Nora 
11111-1 

3 

Ref.: Acuerdo de Concejo 	° 030 

De mi especial consideración: 

Es grato dirigirme a usted en atención al documento de la referencia y a su vez hacer de 
conocimiento que el Concejo Metropolitano de Lima, al amparo del artículo 107° de la 
Constitución Política del Perú' y el numeral 13) del artículo 9° de la Ley Orgánica de 
Municipalidades,2  en su Sesión Ordinaria de fecha 26 de enero del año en curso, aprobó el 
Acuerdo de Concejo N° 030, sobre el Proyecto de Ley que modifica el artículo 30° del Decreto 
Legislativo N° 776, Ley de Tributación Municipal, Texto Único Ordenado aprobado por el Decreto 
Supremo N° 156-2004-EF. 

Cumplimos con adjuntar el Proyecto de Ley así como la Exposición de Motivos donde se 
expresan sus fundamentos conforme lo establece el artículo 75° del Reglamento del Congreso 
de la República,3  que estipula los requisitos para la presentación de proposiciones. 

Agradeceré darle el trámite correspondiente al presente Proyecto de Ley, para su posterior 
aprobación por el Congreso de la República. 

Aprovecho la ocasión para testimoniar a usted mi estima personal. 

Atentamente, 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
RECIBIDO 

7 FEB 2018 
Hora' 	 
Firma* 	  
DIRECCIÓN GENERAL PARLAMENTARIA 

1 
Artículo 107.- Iniciativa Legislativa: "El Presidente de la Republica y los Congresistas tienen derecho a iniciativa en la formación de 

leyes. También tienen el mismo derecho en las materias que les son propias los otros poderes del Estado, las instituciones públicas 
autónomas, los Gobiernos Regionales, los Gobiernos Locales y los colegios profesionales. Asimismo lo tienen los ciudadanos que ejercen 
el derecho de iniciativa conforme a Ley". 

2 
Artículo 9.- Atribuciones del Concejo Municipal: "Aprobar los proyectos de ley que en materia de su competencia sean propuestos al 

Congreso de la República". 

3 
Artículo 75° ''Las proposiciones de ley deben contener una exposición de motivos donde se expresen sus fundamentos, el efecto de la 

vigencia de la norma que se propone sobre la legislación nacional, el análisis costo-beneficio de la futura norma legal incluido, cuando 
corresponda, un comentario sobre su incidencia ambiental. (...)". 

Jr. Conde de Superunda 141 - Lima, Perú 
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